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GARANTÍA 
La garantía se basa en el ingreso 
promedio aprobado por acre 
del productor y permanece 
igual para cada año en el 
módulo de cobertura de 2 años. 
Además, está determinado por 
las ventas brutas promedio de 
nueces pacanas por acre del 
productor durante los últimos 
4 a 6 años. Si los registros no 
están disponibles durante al 
menos 4 años, se asignará un 
rendimiento de ingresos de 
transición (T-Revenue).

NIVELES DE 
COBERTURA 
50 - 75 % (en incrementos 
del 5 %)

DISPONIBILIDAD 
Alabama, Arizona, Florida, 
Georgia, Mississippi, Nuevo 
México, Oklahoma y Texas.

FECHAS CLAVE
• SCD - 31 de enero
• ARD - 15 de marzo

RESUMEN
Para asegurar la superficie con plantación de nueces pacanas, los árboles deben cultivarse en un huerto que 
tenga un mínimo de 1 hectárea adyacente. Los árboles asegurables deben haber producido un mínimo de 
600 libras de nueces con cáscara por acre en al menos 1 de los 4 años de cultivo anteriores, salvo en algunos 
estados en donde se puede permitir una cantidad de producción mínima más baja para las pacanas nativas a 
través de disposiciones especiales. También debe asegurar toda la superficie de nuez pacana (en la que usted 
tenga una participación) en el condado donde cultiva nueces pacanas para cosechar.

Causas de siniestro cubiertas
• Condiciones climáticas adversas debido a peligros naturales como granizo, escarcha, 

heladas, viento, sequía y exceso de humedad.
• Caída del precio.
• Falla en el suministro de agua de riego, si es causada por un peligro asegurado.
• Incendio, a menos que no se controlen o no se eliminen malezas y hierbajos, o no se 

trituren los restos de poda.
• Insectos, pero no el daño provocado como consecuencia de la aplicación insuficiente 

o inadecuada de medidas de control.
• Enfermedad de la planta, pero no el daño provocado como consecuencia de la 

aplicación insuficiente o inadecuada de medidas de control. O
• Fauna silvestre, a menos que no se hayan tomado medidas de control de la fauna 

silvestre.
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Subvención para primas

Las tasas de subsidio varían según el plan, el cultivo y el área. Consulte los actuariales para obtener 
información específica sobre subsidios.

Vigencia del seguro
El seguro de nuez pacana solo está disponible en módulos de 2 años. Usted debe 
permanecer en el programa durante al menos 2 años consecutivos. La cobertura comienza 
el 1 de febrero. Las pólizas se renuevan automáticamente al final de cada módulo de 
cobertura de 2 años, a menos que el productor notifique al agente por escrito sobre su 
deseo de cancelar la cobertura (antes de la fecha de cancelación del 31 de enero).


